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FECHA:    10 DE SEPTIEMBRE DE 2025  

 

CONTRATANTE:   MUNICIPIO DE VILLAMARIA 

 

CONTRATISTA: INGEVIAL PYM S.A.S. 
 

OBJETO: SUMINISTRO E INSTALACIÓN A TODO COSTO PARA LA 

REALIZACIÓN DE LA SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL PARA 

PUNTOS ESTRATÉGICOS VIALES DEL MUNICIPIO DE 

VILLAMARÍA 

VALOR:  CIENTO CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y UN 

MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS ($104.681.760) M/CTE 

Entre los suscritos a saber: JOHN EDISON OSORIO RAMÍREZ, mayor de edad y de esta 
vecindad, identificado con cédula de ciudadanía número 1.053.797.214 quien en calidad de 
Secretario de Planeación del Municipio de Villamaria-Caldas, facultado para contratar, según 
Decreto 172 de 2025 “Por medio del cual se delega la ordenación del gasto en materia de la 
actividad contractual y se dictan otras disposiciones”, que para todos los efectos del presente 
contrato se denomina en adelante: EL MUNICIPIO EL MUNICIPIO por una parte; y por la otra, 
INGEVIAL PYM S.A.S. con NIT Nº 900.985.618-2, en cabeza de su representante legal, FLOR 
MARÍA OROZCO PUERTA C.C. 24.324.719; quien para los efectos del presente Contrato se 
denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente CONTRATO DE OBRA 
DE INFRAESTRUCTURA VIAL / SEÑALIZACION previo a las siguientes: 

 
I. CONSIDERACIONES: 

 
Que la Alcaldía del Municipio de Villamaría Caldas, adelantó  proceso de selección de  
contratista bajo la modalidad de escogencia de Selección Abreviada de Menor Cuantía  MC-
012-2025 cuyo objeto es: “SUMINISTRO E INSTALACIÓN A TODO COSTO PARA LA 
REALIZACIÓN DE LA SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL PARA PUNTOS ESTRATÉGICOS VIALES 
DEL MUNICIPIO DE VILLAMARÍA” con presupuesto oficial de CIENTO DIECISIETE MILLONES 
SETECIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS ($117.718.830) M/CTE, para 
lo cual público la respectiva documentación como pliego definitivo y la resolución de apertura 
del proceso de escogencia de contratista bajo la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA DE 
MENOR CUANTÍA y todos aquellos documentos precontractuales en la plataforma SECOP II. 
 
Que la Alcaldía de Villamaría Caldas publicó el 04 de agosto de 2025, (i) los estudios previos; 
(ii) el proyecto de pliego de condiciones junto con sus anexos y apéndices y (iii) el presupuesto 
oficial del proceso. 
 
Que la Alcaldía del Municipio de Villamaría Caldas mediante la Resolución Nº 1108 del 16 de 
agosto de 2025, dio apertura el proceso de escogencia de contratista bajo la modalidad de 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA Nº MC-012-2025. 
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Que la entidad territorial en cumplimiento del cronograma dentro del proceso de selección de 
la referencia el día 29 de agosto de 2025, recepciono las siguientes ofertas:  
 

 
 
Que con sustento en lo anterior y de conformidad con el cronograma del proceso el Comité 
Evaluador el día 09 de septiembre de 2025, determinó que la oferta presentada por INGEVIAL 
PYM S.A.S. con NIT Nº 900.985.618-2, cumplía con todos los requisitos habilitantes requeridos 
por la entidad en el pliego definitivo de condiciones. Fueron presentadas observaciones al 
informe de evaluación a las cuales la Entidad dio respuesta en los plazos establecidos 
quedando en firme el Informe de Evaluación.  
 
Que, en atención a oferta presentada por INGEVIAL PYM S.A.S. con NIT Nº 900.985.618-2, 
propuesta que cumple con todos los requisitos técnicos, jurídicos y administrativos solicitados 
en el pliego de condiciones y que la misma no supera el presupuesto oficial, pues presenta 
oferta económica por valor de CIENTO CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS SESENTA PESOS ($104.681.760) M/CTE. 
 
Que por medio de la resolución de Adjudicación N° 1241 del 10 de septiembre de 2025, se 
adjudicó el presente Contrato al oferente INGEVIAL PYM S.A.S. con NIT Nº 900.985.618-2. 
 
Por lo anterior, las partes celebran el presente contrato, el cual se regirá por las siguientes 
cláusulas:  
 
CLAUSULA PRIMERA: OBJETO: El presente Contrato tiene por objeto “SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN A TODO COSTO PARA LA REALIZACIÓN DE LA SEÑALIZACIÓN 
HORIZONTAL PARA PUNTOS ESTRATÉGICOS VIALES DEL MUNICIPIO DE VILLAMARÍA”. 
 
1.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

 
Seran las presentadas en el Pliego de Condiciones Defintivos y la propuesta presenatda por el 
oferente. Ambos docuementos forman parte integra del presente contrato.  
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CLAUSULA SEGUNDA: METODO DE CONTRATACIÓN: El Municipio requiere contratar por 
Selección Abreviada de Menor Cuantía, en aplicación a lo establecido en el Decreto 1082 de 
2015. 
 
CLAUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El contratista, en cumplimiento 
del objeto contractual, deberá realizar las siguientes: 
 
3.1. OBLIGACIONES GENERALES: Serán las obligaciones generales durante la ejecución del 
contrato: 
 
1. Obrar con diligencia en la ejecución de las actividades recomendadas.  
2. Rendir informes periódicos sobre la ejecución de las actividades propias del contrato y 

extraordinariamente en forma oportunidad que el Municipio lo exija.  
3. Cumplir cabalmente con las obligaciones y con el objeto del contrato.  
4. Presentar los informes mensuales de actividades, aprobados por el supervisor del contrato. 
5. Disponer lo necesario para que el objeto del presente contrato se cumpla a cabalidad.  
6. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de 

obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, informando inmediatamente a las autoridades 
competentes cuando se presenten tales peticiones o amenazas.  

7. Cumplir como contratista independiente con las obligaciones de seguridad social contenidas 
en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  

8. Guardar absoluta reserva en relación con toda la información que maneje y le sea dada a 
conocer con ocasión del presente contrato. El Contratista deberá cuidar la información a la 
que tenga acceso, evitando su destrucción o utilización indebida. Así mismo, le está 
prohibido dar acceso o exhibir expedientes, documentos o archivos a personas no 
autorizadas Satisfacer las demás obligaciones a su cargo que se deriven de la naturaleza de 
este contrato y de las exigencias legales. 

9. Las demás que le sean asignadas por el Supervisor 
 

CLAUSULA CUARTA: El Contratista hace las siguientes declaraciones:  
 
4.1. Conoce y acepta los Documentos del Proceso. 
4.2. Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los Documentos del 
Proceso y recibió del MUNICIPIO Villamaría Caldas la respuesta oportuna a cada una de las 
solicitudes.  
4.3. Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente contrato.  
4.4. El Contratista al momento de la celebración del presente contrato no se encuentra en 
ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad.  
4.5. Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social 
integral.  
4.6. El valor del contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás 
contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del presente contrato. 4.7. El 
Contratista manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado 
de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de 
cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo 
de éste contrato, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.  
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CLAUSULA QUINTA: El valor del Presente contrato será la suma de CIENTO CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS 
($104.681.760) M/CTE incluido el IVA y todos los tributos que se generen con ocasión a la 
celebración, ejecución y liquidación del convenio; los cuales serán a cargo del contratista. 
 
FORMA DE PAGO: El pago se hará de la siguiente manera: 

 
- Un anticipo equivalente al 40% del valor del Contrato. 

 
- Pagos parciales, según avance de ejecución del contrato, previa presentación de la 

factura y/o cuenta de cobro, en las condiciones pactadas en el respectivo contrato. 
Adicionalmente, el contratista, deberá acreditar cada vez que solicite el pago, que se 
encuentra al día con los pagos al Sistema Integral de Seguridad Social y aportes 
parafiscales. 
 

CLAUSULA SEXTA: DURACION: El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución de cuarenta y 
cinco (45) días, contados desde la suscripción del acta de inicio, o hasta agotar el presupuesto 
oficial previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato 
dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993. 
 
CLAUSULA SEPTIMA: IMPUTACION PRESUPUESTAL: El presente Contrato cuenta con el 
siguiente Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 
 

CDP 439 

Valor: $117.718.830 

Vigencia: 2025 

Firmado por: CHRISTIAN LEONARDO PATIÑO VASQUEZ 

 
CLAUSULA OCTAVA: CLAUSULAS EXCEPCIONALES: De conformidad con el Estatuto General 
de la Contratación de la Administración Pública se pacta en el presente Contrato que la 
INTERPRETACION, LA MODIFICACION Y LA TERMINACION UNILATERAL se harán de 
conformidad con los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el 
Decreto 1082 de 2015, lo mismo que la declaratoria de la CADUCIDAD, que será constitutiva de 
siniestro de incumplimiento, lo que hará el Municipio en Acto Administrativo debidamente 
motivado.  
 
CLAUSULA NOVENA: GARANTIAS: El contratista deberá constituir a su costa y a favor del 
MUNICIPIO, garantías, en los términos señalados en el Decreto 1082 de 2015 (Arts. 
2.2.1.2.3.1.1 a 2.2.1.2.3.2.19), las cuales se mantendrá vigente durante el plazo de la ejecución 
del contrato y liquidación del mismo y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los 
siguientes amparos: 
 

Amparo Vigencia Valor Asegurado 

Cumplimiento general del contrato y el pago de 

las multas y la cláusula penal pecuniaria que se le 

impongan 

Hasta la liquidación del 

contrato 

20% del valor del contrato 
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Pago de salarios, prestaciones sociales legales 

e indemnizaciones laborales del personal que el 

Contratista haya de utilizar en el territorio 

nacional para la ejecución del contrato 

Plazo del contrato y tres 

(3) años más. 

20% del valor del contrato 

Estabilidad y calidad de las obras ejecutadas 

entregadas a satisfacción 

5 años contados a partir 

de la entrega de la obra 

y recibo a satisfacción. 

Un (1) año contado a 

partir de la fecha en la 

cual la Entidad Estatal 

recibe a satisfacción la 

obra, con lo que 

respecta a los Ítems de 

señalización horizontal    

30% del valor del contrato 

 

ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERIODO DE GARANTÍA 

 

El contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan 

comprobarse con posterioridad al recibo definitivo de las obras del contrato o si la obra 

amenaza ruina en todo o en parte, por causas derivadas de fabricaciones, replanteos, procesos 

constructivos, localizaciones y montajes efectuados por él y del empleo de materiales, equipo 

de construcción y mano de obra deficientes utilizados en la construcción. El contratista se 

obliga a llevar a cabo a su costa todas las reparaciones y reemplazos que se ocasionen por 

estos conceptos. Esta responsabilidad y las obligaciones inherentes a ella se considerarán 

vigentes por un período de garantía de 5 años contados a partir de la fecha del acta de recibo 

definitivo de las obras. El contratista procederá a reparar los defectos dentro de los términos 

que la entidad le señale en la comunicación escrita que le enviará al respecto. 

 

Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía 

respectiva y el contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la 

Entidad podrá hacer efectiva la garantía de estabilidad estipulada en el contrato. Así mismo, el 

contratista será responsable de los daños que se causen a terceros como consecuencias de las 

obras defectuosas durante el período de garantía. 

 

Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de la entidad, existe duda razonable de 

que puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, 

la Entidad podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a cargo del Contratista mediante 

notificación escrita que le enviará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega 

o terminación de las reparaciones.   
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GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil 

Extracontractual de la Entidad con las siguientes características: 

 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza 

Asegurados MUNICIPIO DE VILLAMARIA identificada con NIT 890.806.006-3 y el 

contratista 

 

 

 

 

 

Tomador 

 Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 

razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no 

solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 

sociedad podrá denominarse de esa manera. 

 No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de 

los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión 

temporal o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de 

participación de cada uno de los integrantes. 

 Para el contratista conformado por una estructura plural (unión 

temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los 

integrantes de la estructura plural, para lo cual se deberá relacionar 

claramente los integrantes. 

 

Característica Condición 

 identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos 

serán los otorgantes de la misma. 

Valor 200 SMLMV. 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios Terceros afectados y MUNICIPIO DE VILLAMARIA identificada con NIT 

890.806.006-3 

 

 

Amparos 

Responsabilidad civil extracontractual de la entidad, derivada de las 

actuaciones, hechos u omisiones del contratista o subcontratistas autorizados. 

El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe contener como 

mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del 

Decreto 1082 de 2015. 

 

Información 

necesaria dentro 

de la póliza 

 Número y año del contrato 

 Objeto del contrato 

 Firma del representante legal del contratista 

 En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 

Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 

$14.980.421 
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En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento 

(10%) del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil 

(2.000) SMMLV. 

 

Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la entidad, dentro del mismo 

término establecido para la garantía única de cumplimiento. 

 

Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven 

asunción de parte de la pérdida por la entidad asegurada no serán admisibles. 

El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de 

responsabilidad civil extracontractual. 

 

BUEN MANEJO DEL ANTICIPO 
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(%) 
PLAZO 

Buen Manejo del 

Anticipo  
X   SI 

100% DEL 

ANTICIPO 

POR EL TERMINO DE 

DURACION DEL 

CONTRATO 

 

CLAUSULA DECIMA: CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento culpable 
parcial y/o definitivo por parte del contratista, éste pagará al Municipio de Villamaria - Caldas 
una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor pagado al Contratista.   
 
CLAUSULA DECIMA PRIMERA - MULTAS: Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula 
anterior, en caso de mora o de incumplimiento parcial de cualquiera de las obligaciones a 
cargo del CONTRATISTA, EL MUNICIPIO por cada día de tardanza en el cumplimiento de la 
obligación, podrá imponer al CONTRATISTA multas sucesivas diarias equivalentes cada una al 
uno por ciento (1%) del valor total del contrato que en su totalidad no podrán superar el diez 
por ciento (10%) del valor total del mismo, sus adicciones y reajustes.  
 
PARÁGRAFO: Las multas se impondrán mediante resolución motivada de EL MUNICIPIO, y EL 
CONTRATISTA deberá cancelarla en un plazo de quince (15) días calendario, contados a partir 
de la ejecutoria de dicha providencia. EL CONTRATISTA con la suscripción del presente 
contrato autoriza al MUNICIPIO para tomar directamente del saldo que se le adeude el valor 
que resulte de aplicar el porcentaje anteriormente estipulado y/o hacer efectiva la garantía 
única de cumplimiento o por Jurisdicción Contencioso Administrativa.  
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CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: CLAUSULA DE INDEMNIDAD: El contratista manifiesta 
mantener libre al Municipio de Villamaria, de cualquier reclamación proveniente de terceros 
donde tenga como causa alguna la actuación del contratista.  
 
CLAUSULA DECIMA TERCERA: NORMATIVIDAD APLICABLE AL CONTRATO: El presente 
Contrato de se regirá por las disposiciones comerciales y civiles pertinentes vigentes y las 
contenidas en la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007 Decreto 1082 de 2015.  
 
CLAUSULA DECIMA CUARTA: CAPACIDAD PARA CONTRATAR: El contratista manifiesta 
bajo la gravedad del juramento que no incurre en ninguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad consagrada en la Ley y que en caso de sobrevenir inhabilidad o 
incompatibilidad en el contratista, este cederá el Contrato previa autorización escrita del 
Municipio y si ello no fuere posible renunciará a su ejecución. El contratista responderá por 
haber ocultado al contratar inhabilidades e incompatibilidades o Prohibiciones o por haber 
suministrado información falsa.  
 
CLAUSULA DECIMA QUINTA: CONTROL DE LA GESTION CONTRACTUAL: Se realizará en los 
términos señalados en el Estatuto general de la Contratación de la Administración Pública. 
 
CLAUSULA DECIMA SEXTA: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO: El presente Contrato 
se entiende perfeccionado con el acuerdo de las partes, pero para su ejecución requerirá: 
Certificado de Registro Presupuestal, Aprobación de la Garantía por parte de oficina Jurídica 
del Municipio.  
 
CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: DOMICILIO CONTRACTUAL: Se tiene como domicilio 
contractual la Municipio de Villamaría - Caldas.   
 
CLAUSULA DECIMA OCTAVA: SUPERVISIÓN: Estará a cargo del Secretario de Gobierno del 
Municipio o quien haga sus veces, quien será el encargado de supervisar las actividades que se 
ejecutarán de acuerdo a este contrato y los recibirá a entera satisfacción. 
 
Para constancia se firma por los intervinientes en Villamaría-Caldas a los diez (10) días del 
mes de septiembre de dos mil veinticinco (2025). 
 

 

 

JOHN EDISON OSORIO RAMÍREZ  FLOR MARÍA OROZCO PUERTA 

SECRETARIO DE PLANEACION 

  REP. LEGAL INGEVIAL PYM S.A.S. 
 

 

 

Reviso: Williams Andrés Mejía Mendoza  

              Jefe De La Unidad Juridica 

 
 
 Proyecto y reviso: Juan Carlos Marín Gaviria 

mailto:juridica@villamaría-caldas.gov.co


 

 

CONTRATO Nº 749-2025 

“SUMINISTRO E INSTALACIÓN A TODO COSTO PARA LA REALIZACIÓN DE LA 
SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL PARA PUNTOS ESTRATÉGICOS VIALES DEL MUNICIPIO DE 
VILLAMARÍA” 
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 Palacio Municipal Carrera 4 calle 9 esquina - Villamaría, Caldas 
e-mail juridica@villamaría-caldas.gov.co 

 
 

                   Asesor Jurídico 
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